
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL
DIRECCIÓN DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA

ÁREA PÚBLICA □ ÁREA PRIVADA □ DÍA MES AÑO

No. DE PATENTE No. TASA DE HABILITACIÓN No. INFORME TÉCNICO

DATOS PARA PERSONAS NATURALES

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA  DE CIUDADANÍA/RUC

NÚMERO DE TELÉFONO CONVENCIONAL Y/O CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES (calle principal, numeración e intersecciones)

DATOS PARA PERSONAS JURÍDICAS (SOCIEDADES Y COMPAÑÍAS)

RAZÓN SOCIAL RUC

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA  DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE TELÉFONO CONVENCIONAL Y/O CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

A PALETA EN ACERA □ F1 TIPO BANDERA □ G2 □
B PALETA EN PARTERRE □ F2 PASO PEATONAL □ H □
C1 VALLA EN VÍA PÚBLICA □ F3 SISTEMA DE AIREACIÓN □ I □
C2 □ F4 MEDIOS VIDEOGRÁFICOS □ J □
C2 □ G1 □
D □ □
E □ L □

MEDIDAS DEL RÓTULO PUBLICITARIO

            A7-4-P1-F1

CÓDIGO CATASTRAL

MOBILIARIO URBANO-PARADERO

SISTEMA SINCRONIZADO PARADERO,

TERMINALES Y METROVÍA

O DE SEÑALIZACIÓN

MACROVALLA

PANTALLA LED  EN VÍA 

PÚBLICA

REPRESENTANTE LEGAL SOLICITANTE

G2

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES (calle principal, numeración e intersecciones)

DECLARAMOS DE MANERA LIBRE, VOLUNTARIA Y BAJO JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA SE SUJETAN

ESTRICTAMENTE A LA VERDAD, DEJANDO CONSTANCIA QUE NOS SOMETEMOS A LAS SANCIONES PENALES, CIVILES Y TRIBUTARIAS, EN EL CASO DE INCURRIR

EN FALSEDAD O POR OCASIONAR DAÑOS A TERCEROS O BIENES PÚBLICOS.

VALLA EN PROPIEDAD 

PRIVADA CON EDIFICACIÓN

VALLA EN PROPIEDAD 

PRIVADA SIN EDIFICACIÓN

GIGANTOGRAFÍA

TÓTEM

PANTALLA LED  EN PROP. 

PRIVADA CON 

EDIFICACIÓN

SIN TIPOLOGÍA, ESTRUCTURAS CON: 

CAJAS DE LUZ,  NO LUMINOSAS, 

ORNAMENTALES, LETRAS CORPÓREAS 

Y LOGOTIPOS

 K □

SOLICITUD No.

DIRECCIÓN DE IMPLANTACIÓN DEL RÓTULO PUBLICITARIO (calle principal, numeración e intersecciones)

TIPOS DE RÓTULOS PUBLICITARIOS 

SOLICITUD PARA LA INSTALACIÓN DE RÓTULOS 

PUBLICITARIOS

LONGITUD NÚMERO DE CARASALTURA TOTAL EN METROS CUADRADOS

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA

SECTOR MANZ. LOTE DIV. PHV PHH

PANTALLA LED EN PROP. PRIVADA SIN

EDIFICACIÓN



□

□

□

□

□

□

□

□

□

OBSERVACIONES GENERALES DEL RÓTULO PUBLICITARIO

RECIBIDO POR: INGRESADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

          A7-4-P1-F1

ASISTENTE ADMINISTRATIVOAUXILIAR ADMINISTRATIVO

PARA EL CASO DE LOS RÓTULOS PUBLICITARIOS QUE SE INSTALARÁN EN ESPACIOS PÚBLICOS QUE SE ADJUDIQUEN MEDIANTE UN PROCESO DE

SUBASTA, DEBERÁN ADJUNTAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN

FOTOGRAFÍA PANORÁMICA DEL RÓTULO INSTALADO

PLANO DE EMPLAZAMIENTO A ESCALA CONVENIENTE DEL SITIO Y DEL RÓTULO A INSTALARSE, EN EL QUE CONSTEN LAS DIMENSIONES,

CÁLCULOS ESTRUCTURALES, EN FORMATO INEN QUE TENGAN LAS FIRMAS DE RESPONSABILIDAD TÉCNICA DE LOS PROFESIONALES

ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA

PARA LOS RÓTULOS PUBLICITARIOS TIPO C1 , C2, D, E , F2, G1 Y G2, DEBERÁ ADICIONAR LO SIGUIENTE:

JEFE DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA DIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA

EN CASO DE PREDIOS BAJO RÉGIMEN HORIZONTAL, DEBERÁ ADJUNTAR EL ACTA APROBADA POR LA JUNTA DE CO-PROPIETARIOS ELEVADA A

ESCRITURA PÚBLICA

ESPACIOS RESERVADOS ÚNICAMENTE PARA LA DIRECCIÓN DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O BODEGAS, DEBERÁN CONTAR CON LA TASA DE HABILITACIÓN VIGENTE, LA CUAL

SERÁ VERIFICADA EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS MUNICIPALES (NO DEBERÁ ADJUNTARLA)

PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL A FAVOR DE TERCEROS, PARA LOS RÓTULOS TIPO (A, B, C1, C2, D, E, F1 , F2, F3, F4, G1, G2, H, I,

J)

CARTA DE AUTORIZACIÓN ESCRITA NOTARIADA DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE INSTALE EL RÓTULO, DIRIGIDA AL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL, QUE PERMITA EL INGRESO A FUNCIONARIOS MUNICIPALES PARA REALIZAR EL RETIRO DE LA

ESTRUCTURA PUBLICITARIA EN CASO DE CONTRAVENIR CON LA ORDENANZA PARA LA INSTALACIÓN DE RÓTULOS PUBLICITARIOS VIGENTE. PARA

LOS RÓTULOS TIPO (C2, D, E, G2)

AUTORIZACIÓN ESCRITA NOTARIADA DEL PROPIETARIO DEL PREDIO DONDE SE INSTALARÁ EL RÓTULO O COPIA NOTARIADA DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO PARA LOS RÓTULOS TIPO (C2, D, E, G2)

REQUISITOS:

INFORME TÉCNICO FAVORABLE DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EL CUAL SERÁ

VERIFICADO EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS MUNICIPALES (NO DEBERÁ ADJUNTARLO)


